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OTRAS ENTIDADES

Gerencia Municipal de Urbanismo
Córdoba

Núm. 2.237/2015

De acuerdo con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

se emplaza a don Rafael Gutiérrez Molina con DNI número

44.360.667S.

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Oficina de Disciplina de Obras de la Gerencia Municipal de

Urbanismo de Córdoba, y examinar los hechos que se le imputan,

así como las consideraciones fácticas y de derecho que han de-

terminado adoptar dicha resolución, concediéndole la posibilidad

de interponer en el plazo de un mes, contado a partir del día si-

guiente al de la presente publicación, Recurso de Reposición de

carácter Potestativo ante el mismo órgano que ha dictado la Re-

solución, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a

aquel en que tenga lugar la notificación del Acto, o Recurso Con-

tencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-

nistrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar tam-

bién desde el día siguiente al de la notificación del acto, a tenor

de lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 y 8

y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, sin perjuicio de que pueda

ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime proceden-

te, bien entendido que si se utiliza el Recurso de Reposición Po-

testativo no podrá interponer Recurso Contencioso-Administrati-

vo hasta que sea resuelto expresamente aquél o se haya produci-

do la desestimación presunta del Recurso de Reposición inter-

puesto, lo que se producirá por el transcurso de un mes sin ha-

ber recibido notificación de la Resolución Expresa del mismo.

Y ello en relación con el expediente:

Expediente: Número 302/09/2011 SP.

Hechos: Instalar casa prefabricada de unos 20 m² sobre plata-

forma de hormigón, sin la preceptiva licencia municipal.

Localización: Parcelación Altos del Castillo, Camino San Blas,

2ª Parcela Derecha (35-A).

Actuación a Notificar: Caducidad del Procedimiento Sanciona-

dor (iniciado mediante Resolución de fecha 10/02/2011).

Córdoba, 16 de marzo de 2015. El Gerente, Fdo. Ángel Rebo-

llo Puig.
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